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ANEXO I 

ESTATUTOS DE CONSTITUCIÓN DE IBERICA INTERNATIONAL SOCIEDAD 

LIMITADA  

 

I.- DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTÍCULO 1º.- DENOMINACION.- La Sociedad mercantil de responsabilidad 

limitada nueva empresa, de nacionalidad española, se denomina “IBERICA 

INTERNATIONAL SOCIEDAD LIMITADA”. Se regirá por lo dispuesto en estos 

estatutos, en su defecto por lo dispuesto en el Capítulo XII de la ley 2/1995, de 23 de 

marzo, y, en lo no previsto en el mismo, por las demás disposiciones que sean de 

aplicación a las Sociedades de responsabilidad limitada. 

ARTÍCULO 2º.- OBJETO.- La sociedad tiene por objeto: la compra venta e 

intermediación de bienes de equipo y de consumo, asesoramiento comercial y 

financiero, y operaciones de importaciones y exportaciones en general. 

Las actividades que integran el objeto social podrán desarrollarse total o parcialmente 

de modo indirecto mediante la titularidad de acciones o participaciones en Sociedades 

con objeto idéntico o análogo.  

Si las disposiciones legales vigentes exigiesen para el ejercicio de algunas de las 

actividades comprendidas en el objeto social delimitado en este artículo, estar en 

posesión comprendidas en el objeto social delimitado en este artículo, estar en posesión 

de un título profesional determinado, dichas actividades deberán realizarse por medio de 

persona que ostente la titulación profesional requerida para la actividad de que se trate. 

Por otra parte, si esas mismas disposiciones legales exigiesen para el desarrollo de la 

actividad de que se trate contar con autorización administrativa o la inscripción en 

determinados Registros Públicos, no podrá iniciarse el ejercicio de dicha actividad hasta 

que se hayan cumplido los requisitos administrativos exigidos para la misma.   

Si alguna de las actividades enumeradas, así lo precisare, deberá ser ejercitada a través 

de profesionales con la titulación adecuada o, en su caso, deberá ser ejercitada previas 

las correspondientes autorizaciones o licencias administrativas. 

ARTICULO 3º.- DURACIÓN.- La sociedad se constituye por tiempo indefinido y, dará 

comienzo a sus operaciones sociales el día del otorgamiento de la escritura pública de 

constitución. 

ARTICULO 4º.- DOMICILIO.- La sociedad tiene su domicilio en calle Fuente del 

Berro 12, 8ºD, Madrid. El órgano de administración, podrá crear, suprimir y trasladar 

sucursales, agencias o delegaciones en cualquier punto del territorio español o del 

extranjero, y variar la sede social dentro del mismo término municipal de su domicilio. 
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II.- CAPITAL SOCIAL. PARTICIPACIONES. 

ARTICULO 5º.- CIFRA CAPITAL.- El capital social de la sociedad se fija en la 

cantidad de 3020€ (tres mil veinte euros). Dicho capital social está dividido en 4 

participaciones sociales, todas iguales, acumulables e indivisibles, de 755 euros de valor 

nominal cada una de ellas, numeradas correlativamente a partir de la unidad. 

ARTICULO 6º- TRANSMISIONES DE PARTICIPACIÓNES SOCIALES Y 

DERECHOS SOBRE LAS MISMAS.  

Las participaciones sociales serán transmisibles en la forma prevista por la Ley y por 

estos Estatutos. 

La copropiedad, el usufructo, la prenda, el embargo y transmisiones forzosas de 

participaciones sociales, así como la adquisición por la Sociedad de sus propias 

participaciones se regirán por lo dispuesto en la Ley. 

La adquisición por cualquier título de participaciones sociales deberá ser comunicada de 

manera fehaciente al Órgano de Administración de la Sociedad, indicando nombre o 

denominación social, nacionalidad y domicilio, dentro del territorio nacional, del nuevo 

socio, así  como el título, material y formal, de su adquisición. 

En todo documento de enajenación de participaciones sociales, el transmitente deberá 

hacer constar la obligación que tiene el adquiriente de hacer la comunicación a que se 

refiere el párrafo anterior.  

Hasta tanto no se realice la indicada comunicación, y no haya transcurrido, en su caso, 

el plazo para el ejercicio de los derechos de preferente adquisición, no podrá el 

adquiriente ejercitar los derechos que le correspondan en la Sociedad.  

ARTÍCULO 7º- COMUNICACIONES A LOS SOCIOS. En todos aquellos supuestos 

en que la Ley exija la publicación de actos o acuerdos sociales en un periódico en 

cualquier Boletín Oficial, el contenido de la publicación o anuncio deberá ser 

individualmente notificado por el Órgano de Administración a todos los socios, excepto 

a aquellos que asistieran a la Junta General en que se adoptó el acuerdo.  

Se considerará domicilio de los socios a efectos de tales notificaciones el que conste en 

el Libro Registro de socios a cargo de la sociedad.  

El incumplimiento de este deber de comunicación por el Órgano de Administración no 

afectará a la validez de los actos o acuerdos, ni alterará las normas y plazos sobre su 

impugnación, en su caso.  

 

ARTICULO 8º- DERECHOS DE ADQUISICIÓN PREFERENTE EN LAS 

TRANSMISIONES NO LIBRES.  
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A) VOLUNTARIAS POR ACTOS "INTER VIVOS".- La transmisión voluntaria 

inter vivos de participaciones sociales, fuera de los casos en que dicha transmisión es 

libre conforme a lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada de 

23 de Marzo de 1995, se regirá por lo dispuesto en el artículo 29, punto 2, de la citada 

Ley.  

B) TRANSMISIONES HEREDITARIAS.- La adquisición de alguna participación 

social por sucesión hereditaria confiere al heredero o legatario del fallecido la condición 

de socio. 

No obstante, si el heredero no es un descendiente, un ascendiente o el cónyuge del socio 

fallecido, los socios sobrevivientes tendrán derecho a adquirir las participaciones 

sociales del socio difunto, apreciadas en el valor que tuvieren el día del fallecimiento 

del socio, pagándose el precio al contado. La valoración se hará con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 100 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, y el 

derecho de adquisición habrá de ejercitarse en el plazo máximo de tres meses desde la 

comunicación a la sociedad de la adquisición.  

III.- ÓRGANOS SOCIALES. 

ARTICULO 7. JUNTA GENERAL. 

A) Convocatoria.- Las juntas generales se convocarán mediante correo certificado con 

acuse de recibo dirigido al domicilio que a tal efecto hayan comunicado los socios al 

órgano de administración (o mediante comunicación telemática dirigida a la dirección 

de correo electrónico que a tal efecto hayan comunicado los socios al órgano de 

administración). 

B) Adopción de acuerdos.- Los acuerdos sociales se adoptarán por mayoría de los votos 

válidamente emitidos, siempre que representen al menos un tercio de los votos 

correspondientes a las participaciones sociales en que se divide el capital social, no 

computándose los votos en blanco.  

No obstante y por excepción a lo dispuesto en el apartado anterior, se requerirá el voto 

favorable:  

a) De más de la mitad de los votos correspondientes a las participaciones en que se 

divide el capital social, para los acuerdos referentes al aumento o reducción de capital 

social, o, cualquier otra modificación de los estatutos sociales para los que no se 

requiera la mayoría cualificada que se indica en el apartado siguiente.  

b) De al menos dos tercios de los votos correspondientes a las participaciones en que se 

divide el capital social, para los acuerdos referentes al aumento de capital social por 

encima del límite máximo establecido en el artículo 135 de la Ley, a la transformación, 

fusión o escisión de la sociedad, a la supresión del derecho de preferencia en los 

aumentos de capital, a la exclusión de socios, a la autorización a los administradores 
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para que puedan dedicarse, por cuenta propia o ajena, al mismo, análogo o 

complementario género de actividad que constituya el objeto social. 

C) Si la Sociedad reuniese la condición de unipersonal el socio único ejercerá las 

competencias de la Junta General, en cuyo caso sus decisiones se consignarán en acta, 

bajo su firma o la de su representante, pudiendo ser ejecutadas y formalizadas por el 

propio socio o por los administradores de la sociedad. 

ARTÍCULO 8º.- ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN: MODO DE ORGANIZARSE.   

1.- La administración de la sociedad podrá confiarse a un órgano unipersonal 

(administrador único), o a un órgano pluripersonal no colegiado (varios administradores 

que actuarán solidaria o conjuntamente) y cuyo número no será superior a cinco.  

2.- Corresponde a la junta general, por mayoría cualificada y sin que implique 

modificación estatutaria, la facultad de optar por cualquiera de los modos de organizar 

la administración de la Sociedad.    

3.- Para ser nombrado administrador se requerirá la condición de socio.  

4.- Los administradores ejercerán su cargo por tiempo indefinido, salvo que la Junta 

general, con posterioridad a la constitución, determine su nombramiento por plazo 

determinado.  

5.- La Junta General podrá acordar que el cargo de administrador sea retribuido, así 

como la forma y cuantía de la retribución. 

ARTÍCULO 9º.- PODER DE REPRESENTACIÓN.- En cuanto a las diferentes formas 

del órgano de administración, se establece lo siguiente:  

1.- En caso de que exista UN ADMINISTRADOR ÚNICO, el poder de representación 

corresponderá al mismo.  

2.- En caso de que existan varios ADMINISTRADORES SOLIDARIOS, el poder de 

representación corresponderá a cada uno de ellos.  

3.- En caso de que existan varios ADMINISTRADORES CONJUNTOS, el poder de 

representación corresponderá y se ejercerá mancomunadamente por dos cualesquiera de 

ellos.  

No podrán ocupar ni ejercer cargos en esta sociedad, las personas comprendidas en 

alguna de las prohibiciones o incompatibilidades establecidas en la Ley 12/1995, de 11 

de Mayo y en las demás disposiciones legales, estatales o autonómicas en la medida y 

condiciones en ella fijadas. 

ARTÍCULO 10º.- FACULTADES.- Al órgano de administración corresponde la 

gestión y administración social, y, la plena y absoluta representación de la sociedad, en 

juicio y fuera de él.  



6 
 

Por consiguiente, sin más excepción que la de aquellos actos que sean competencia de 

la junta general o que estén excluidos del objeto social, el poder de representación de los 

administradores y las facultades que lo integran, deberán ser entendidas con la mayor 

extensión para contratar en general y para realizar toda clase de actos y negocios, 

obligacionales y dispositivos, de administración ordinaria o extraordinaria y de riguroso 

dominio, respecto de cualquier clase de bienes muebles, inmuebles, acciones y 

derechos. 

ARTICULO 11º-. JUNTA UNIVERSAL. 

La Junta General quedará válidamente constituida en cualquier lugar del territorio 

nacional o del extranjero para tratar cualquier asunto, sin necesidad de previa 

convocatoria, siempre que esté presente o representado todo el capital social y los 

concurrentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta y el orden del día de la 

misma.  

ARTICULO 12º-. ORGANO DE ADMINISTRACIÓN. 

La gestión y el ejercicio de la representación de la sociedad corresponderán a los 

Administradores Mancomunados nombrados por la Junta General de socios, debiendo 

ser un mínimo de dos Administradores y un máximo de cuatro. 

El Órgano de Administración ejercerá su cargo por tiempo indefinido. 

El cargo de Administrador será gratuito.  

ARTÍCULO 13º-. FACULTADES ADMINISTRADOR. 

La representación de la Sociedad en juicio y fuera de él corresponderá a todos los 

Administradores Mancomunados nombrados en la forma prevista por la Ley y estos 

estatutos. 

La representación se extenderá a todos los actos comprendidos en el objeto social, 

incluidos aquellos que tengan carácter  complementario o accesorio. 

En aquellos supuestos en los que no haya una clara conexión entre el acto o negocio 

jurídico que se pretende realizar y el objeto social de la sociedad, los Administradores 

Mancomunados manifestarán la relación con el objeto social de la sociedad del acto o 

negocio que pretenden realizar. 

A efectos meramente enunciativos, se hace constar que los Administradores podrán 

realizar, entre otros, los siguientes actos y negocios jurídicos: 

a) Adquirir, disponer, enajenar y gravar toda clase de bienes muebles e inmuebles, 

así como constituir, aceptar, modificar y extinguir toda clase de derechos personales y 

reales incluida la hipoteca. 

b) Dirigir la organización empresarial de la Sociedad y sus negocios. 
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c) Otorga toda clase de actos, contratos o negocios jurídicos, con los pactos 

cláusulas y condiciones que estimen oportunos disponer; transigir y pactar arbitrajes; 

tomar parte en concursos y subastas, hacer propuestas y aceptar adjudicaciones. 

Adquirir, gravar y enajenar por cualquier título, y en general realizar cuales quiera 

operaciones sobre acciones, obligaciones u otros títulos valores, así como realizar actos 

de los que resulte la participación en otras sociedades, bien concurriendo a su 

constitución o subscribiendo acciones en aumentos de capital u otras emisiones de 

títulos valores. 

d) Administrar bienes muebles e inmuebles; hacer declaraciones de obra nueva, 

división horizontal, deslindes, amojonamiento, modificaciones hipotecarias y, en 

general, cualquier acto de riguroso dominio; convenir, modificar y extinguir 

arrendamientos rústicos o urbanos, convenir traspasos de locales comerciales y 

formalizar cualesquiera otras cesiones de uso y disfrute de bienes; retirar y cobrar 

cualquier cantidad o fondos a favor de la sociedad de cualquier organismo público o 

privado en que estuvieren depositados. 

e) Girar, aceptar, endosar, intervenir y protestar letras de cambio y cualesquiera 

otros documentos de giro. 

f) Tomar dinero a préstamo o crédito, reconocer deudas y créditos; prestar avales 

en interés de la Sociedad o de terceros, o a favor de los propios accionistas. 

g) Abrir y cancelar, disponiendo de sus fondos, cuentas y depósitos de cualquier 

tipo en cualesquiera Bancos, Cajas de ahorro o Entidades de Crédito o financieras en 

general así como suscribir contratos de alquiler de cajas de seguridad. 

h) Nombrar y despedir empleados y representantes, firmar contratos de trabajo y de 

transporte. 

i) Comparecer ante toda clase de Juzgados y Tribunales de cualquier jurisdicción y 

ante toda clase de organismos públicos en cualquier concepto, y en toda clase de juicios 

y procedimientos, incluidos los arbitrales; interponer recursos de cualquier tipo, 

incluido los de casación, revisión o nulidad; ratificar escritos y desistir de las 

actuaciones, ya directamente o por medio de Abogados y Procuradores, otorgando al 

efecto poderes de representación procesal. 

j) Otorgar y firmar toda clase de documentos públicos y privados en ejercicio de 

sus facultades, incluidos cartas de pago, recibos o facturas. 

k) Ejecutar y elevar a públicos cuando fuera necesario los acuerdos adoptados por 

la Junta General. 

l) Otorgar poderes de todas las clases y modificar o revocar los apoderamientos 

conferidos. 

TÍTULO IV.- ASPECTOS CONTABLES. 



8 
 

ARTÍCULO 14º.- AUDITORIAS DE CUENTAS. 

a) POR EXIGENCIA LEGAL: Si fuera necesario, por incurrir en causa de 

exigencia legal, la Junta General designará auditores de cuentas, antes del cierre del 

ejercicio a auditar.   

b) POR ACUERDO SOCIAL: Con el voto favorable de la mayoría necesaria para 

la modificación de estatutos, podrá acordar la Junta General la obligatoriedad de que la 

Sociedad someta sus cuentas anuales de forma sistemática a la revisión de auditores de 

cuentas, aunque no lo exija la Ley. Con los mismos requisitos se acordará la supresión 

de esta obligatoriedad.  

c) POR EXIGENCIA DE LA MINORIA: La Sociedad someterá sus cuentas a 

verificación por un auditor nombrado por el Registrador Mercantil, aun cuando no lo 

exija la ley ni lo haya acordado la Junta General, si lo solicitan los socios que 

representen al menos el cinco por ciento del capital social, y siempre que no hayan 

transcurrido tres meses desde la fecha de cierre del ejercicio que se pretenda auditar. 

Los gastos de esta auditoría serán satisfechos por la Sociedad.   

ARTÍCULO 15º.- NORMAS ECONÓMICAS. 

A) EJERCICIO ECONÓMICO: Cada ejercicio social comenzará el día 1 de enero 

de cada año, y terminará y se cerrará el día 31 de Diciembre del mismo año.  

B) LIBROS SOCIALES Y CUENTAS ANUALES: El Órgano de Administración 

deberá llevar los libros sociales y de contabilidad, así como redactar las cuentas anuales 

y el informe de gestión con arreglo a lo previsto en la Ley. 

Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser firmados por todos los 

Administradores Mancomunados. 

Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales presentará mediante los 

correspondientes impresos oficiales, salvo en las excepciones previstas en la Ley, para 

su depósito en el Registro Mercantil del domicilio social, certificación de los acuerdos 

de la Junta General de aprobación de las cuentas anuales y de aplicación del resultado, a 

la que se adjuntará un ejemplar de cada una de dichas cuentas y los demás documentos 

previstos en la Ley. Si alguna de las cuentas anuales se hubiere formulado de forma 

abreviada, se hará constar así en la certificación, con expresión de la causa. 

Si el Órgano de Administración incumple esta obligación incurrirá en la responsabilidad 

prevista en la Ley. 

Mientras el incumplimiento subsista, se producirá además el cierre del Registro 

Mercantil, para la inscripción de los documentos señalados en la Ley.  

C) INFORMACIÓN A LOS SOCIOS: A partir de la convocatoria de la Junta 

General, cualquier socio podrá obtener de la Sociedad de forma inmediata y gratuita los 

documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma y el informe de los 
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auditores de cuentas y el de gestión en su caso. En la convocatoria se hará expresión de 

este derecho. 

Durante el mismo plazo el socio o socios que representen el cinco por ciento del capital 

social podrán examinar en el domicilio social, por sí o en unión de experto contable, los 

documentos que sirvan de soporte y de antecedente de las cuentas anuales.  

D) REPARTO DE BENEFICIOS: Los beneficios líquidos obtenidos después de 

detraer impuestos y reservas legales o voluntarias, se distribuirán entre los socios o 

proporción al capital desembolsado por éstos.  

TÍTULO VI.- LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

ARTÍCULO 16º.- La Junta General designará a los liquidadores, cuando corresponda, 

señalando la duración de su mandato y el régimen de su actuación, solidaria o conjunta. 

A falta de tales nombramientos, ejercerán el cargo de liquidador los mismos 

Administradores de la sociedad.  

Los socios que hubiesen aportado bienes inmuebles a la sociedad, tendrán derecho 

preferente a recibirlos en pago de su cuota de liquidación en la forma prevista por la 

Ley. 

TÍTULO VII.- OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO 17º.- LEGISLACIÓN APLICABLE. Todas las dudas y conflictos que 

surjan en orden a la interpretación de estos estatutos se someterán a las leyes y 

tribunales españoles. 

ARTÍCULO 18º.- INCOMPATIBILIDADES: No podrán ocupar ni ejercer cargos en 

esta Sociedad las personas comprometidas en alguna de las prohibiciones o 

incompatibilidades establecidas en el Ordenamiento Jurídico Español. 
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ANEXO II 
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ANEXO III 
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ANEXO IV 
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ANEXO V 
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ANEXO VI 
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Tabla 1. Miembros del gobierno peruano 

 

 

 

 

 

Tabla 2. Distribución de la renta en quintiles de Perú 

- Clase A (Población más adinerada): 5,3% de la población total. 

- Clase B: 15,7% 

- Clase C: 28,7% 

- Clase D: 33,9% 

- Clase E (Población más desfavorecida): 16,4% 
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Tabla 3. Balanza de Pagos de Perú 
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ANEXO VII 

Cuadro 1 

 

 

Cuadro 2 
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Cuadro 3 

 

Cuadro 4 
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Cuadro 5 
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ANEXO VIII 

BILL OF LADING 

ORIGINAL 
PORT-TO-PORT OR MULTIMODAL 
TRANSPORT  
NOT NEGOCIABLE UNLESS CONSIGNED 
TO ORDER 

SAVINO DEL BENE 
S.L. 

SHIPPER/EXPORTER (Name and full 
address) 
EZMA S.A. 
POLÍGONO INDUSTRIAL, SIN 
NUMERO 
LODOSA, NAVARRA, C.P. 31580 
TFN: +34948693150/+34948694026 
FAX: +34948494031 
 

BOOKING 
No 
ORF89001 

BL No 
NALE010179 

FORWARDIG AGENT AND REFERENCES 
 

AGENCIA MARÍTIMA ARTIACH ZUAZAGA 
CAMPO VOLANTIN Nº 24 48007 BILBAO 
TFN: 944236661 

FAX: 944237939 
 
 

CONSIGNEE (Name and full address) 
 
AGRÍCOLA LA VENTA S.A. 
AV. DEL PINAR 136 INT. 602 URB. 
CHACARRILLA DEL ESTANQUE 
LIMA, LIMA, SANTIAGO DE SURCO 

TFN: (551)2553752 
 
 

NOTIFY PARTY/ADDRESS 

UNIMAR SD–NESTOR GAMBETTA 
5349 

TFN: (511) 6136500 
 

ALSO NOTIFY PARTY AND INLAND ROUTING INSTRUCTIONS 

VESSEL AND VOYAGE No 

M.S.C. NICOLE V.233 
 

INITIAL CARRIAGE BY (MODE) 

SAVINO DEL BENE S.L. 

PORT OF LOADING   

BILBAO, ESPAÑA 
PLACE OF RECEIPT 

LODOSA, NAVARRA, ESPAÑA 
PORT OF DISCHARGE 

CALLAO, PERU 
PLACE OF DELIVERY 

CALLAO, PERU 
Marks and Numbers 

 

 

CONTR#:ITLU6522583 
SEAL#:1221346 

No 

pkgs 

 

40´ 
 

Description of Packages and Goods 

 
 
7 CONTENEDORES DE MAQUINARIA 
AGROINDUSTRIAL SEGÚN LISTA DE 
CONTENIDO 
 

Gross Weight 

(kg) 
 

 

115300 KG 

 

  

Measur. 

 
 

 

 

 

FREIGHT AND CHARGES 

 

 PREPAID 
(CURRENCY) 

COLLECT 
(CURRENCY) 

25101,80 € 25101,80€  

Number of Original Bill Of 
Lading 
3 
 

Movement 
 
 

Received in apparent good order and condition for carriage on 

the terms and conditions hereof including the terms and 

conditions on the reverse side hereof. 

In witness it have been signed three originals Bill of Lading, all 

of them delivered to the Shipper, one of which being 

accomplished, the others to stand null and void. 

Savino del Bene S.L. 

As Carrier 
Agent, 

As Agent ONLY 

 

Signature 

BL Number 
NALE010179 

Place and Date of 
Issue 
LODOSA, 
NAVARRA ES 
29-04-2014 
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ANEXO IX 

 

 PACKING LIST 
            

Remitente:     Receptor:     

EZMA S.A. 
 

  AGRÍCOLA LA VENTA S.A.   
POLÍGONO INDUSTRIAL SIN 
NÚMERO 

 
  

AV. DEL PINAR 136 INT. 602 URB 
CHACARRILLA DEL ESTANQUE 

LODOSA, NAVARRA, CP 
31580 ESPAÑA 

 
  

LIMA, LIMA SANTIAGO DE SURCO, 
PERÚ 

  
 

        

Persona de contacto 
 

  Persona de contacto   

 (34) 948693150  
 

  (551)2553752   

            
        

        

Packing No. Cantidad 
Descripción de los 

bienes 
m3 Peso 

7 CONTENEDORES 

2 CINTAS DE PELADO Y CORTE 
2 ESCALDADORES DE VAPOR 
2 ENFRIADORES POR INUNDACIÓN 
5 CUADROS ELÉCTRICOS GENERAL 
2 BALSAS ELEVADORAS 
2 CALIBRADORES DE ESPÁRRAGO 
6 CINTAS DE EMBOTADO 
4 MESAS DE PELADO 
1 TRANSPORTADOR CHARNELA 
3 DOSIFICADOR LÍQUIDO GOBIERNO 
1 CERRADORA FIESTA 
1 CERRADORA ½ KG 
1 CERRADORA 1 KG 
1 CERRADORA TWIST OFF 
1 CINTA ELEVADORA RECOGIDA DE TALLOS 
1 CALIBRADOR DE TALLOS 
3 ESCALDADORES 
1 CERRADORA Ø 75 
1 CERRADORA Ø 155 
1 GRUPO DE PREPARACIÓN 
2 INSTALACIÓN TUBERÍA 
2 AUTOCLAVES EZMA MOD AHE 21/JP-PTC 

      

TOTAL 
  

    
 43 
BULTOS  

 



32 
 

ANEXO X 
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     ANEXO XI 
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     ANEXO XII 
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ANEXO XIII 
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ANEXO XIV 

CRÉDITO A LA EXPORTACIÓN CON APOYO OFICIAL 

El crédito a la exportación es uno de los pilares básicos de la política de fomento de las 

exportaciones por parte de los países desarrollados y el instrumento fundamental de 

financiación de importaciones por parte de los países subdesarrollados. La OCDE 

(Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos) establece las condiciones 

financieras principales como son: los tipos de interés, plazo de amortización, plazo de 

gracia, pago al contado y pago de los servicios comerciales.  

Los Créditos a la exportación con apoyo oficial que concede directamente un país 

prestamista a un país receptor sin la intervención de Organismos Multilaterales, se 

conocen como Créditos Bilaterales, se clasifican en dos categorías:  

 Créditos Comerciales a la exportación 

 Créditos Concesionales o de ayuda al desarrollo. 

Los Créditos Concesionales tienen unas condiciones mucho más ventajosas que los 

Créditos Comerciales a la exportación. Quién puede ser destinatario y quién no de uno u 

otro crédito se delimita mediante su renta per cápita. En nuestro caso Perú sólo puede 

optar a los Créditos Comerciales a la Exportación ya que la otra opción es exclusiva 

para países muy pobres. 

En los Créditos Comerciales las operaciones financiables son los bienes de equipo 

nuevos, unidades completas de producción, plantas industriales y “llave en mano”, 

know-how y estudios. Nuestro producto se encuentra dentro de esta selección por tanto 

cumplimos con este requisito. 

El importe máximo permitido financiar por un Crédito Comercial es el 85% del valor 

del contrato de exportación, con algunas excepciones entre las que no estamos 

incluidos. Por tanto toda operación requiere un pago anticipado del 15% del valor del 

contrato. 

Respecto al plazo de amortización el Consenso OCDE divide los países en dos 

categorías: 
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 Categoría 1: países cuya renta per cápita era mayor a US$ 12.476 en el año 2011 

y US$ 12.616 en el año 2012. El plazo de amortización máximo es de 5 años. 

 Categoría 2: países cuya renta per cápita sea igual o menor de US$ 12.476 en el 

año 2011 y US$ 12.616 en el año 2012. El plazo de amortización máximo es de 

10 años.  

Según el Banco Mundial para estos dos periodos la renta per cápita de Perú fue 6.112$ 

en el 2011 y 6.796$ en el 2012. Por lo tanto el plazo máximo será de 10 años. El plazo 

de gracia, tiempo hasta comenzar a pagar cuotas del principal, es de 6 meses para 

suministro de equipamiento y 6 meses más el periodo de ejecución del proyecto para el 

llave en mano. Nuestro caso es del segundo tipo, por lo tanto el periodo de gracia será el 

tiempo que tarde en montarse la línea de producción más 6 meses. 

El tipo de interés comercial o de referencia o CIRRs (Commercial Interest Reference 

Rates) es fijo durante toda la vida del Crédito Comercial y se fija mensualmente por la 

OCDE para 15 monedas. El CIRR se establece en el momento de entrada en vigor de la 

operación comercial.  

Tal y como se ha explicado anteriormente el importe máximo a financiar es el 85% del 

valor del contrato de exportación, pero para calcular el importe máximo el Consenso 

OCDE establece una serie de criterios y limitaciones de cada uno de los posibles 

componentes de un proyecto u operación comercial. Son los siguientes: 

 Bienes y servicio del país exportador (España). 

100% del valor de los bienes y servicios FOB de origen del país exportador. 

 

 Bienes y servicios de un 3er país – Material extranjero. 

30% del valor de los bienes y servicios a exportar. 

 

 Bienes y servicios locales – Gastos locales. 

30% del valor de los bienes y servicios a exportar. 

 

 Comisiones comerciales. 

5% del valor de los bienes y servicios del contrato de exportación 
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 Seguro de crédito. 

Siempre que este servicio sea prestado por una compañía de mismo origen al 

país prestamista puede incluirse el 100%. 

Existen dos modalidades dentro del Crédito Comercial a la Exportación, el Crédito 

Comprador, se utiliza el 99% de las veces y es a través de una entidad financiera que es 

quien hace el préstamo, y el Crédito Suministrador, muy poco utilizado y es el 

exportador quien concede el préstamo. Nuestra operación se realizaría mediante un 

Crédito Comprador. 

El Crédito Comprador funciona así y los pasos a seguir son:  

 

1. El Exportador español negocia un contrato de exportación con su cliente. 

2. La Entidad Financiera concede un crédito para financiar la operación, formalizando 

un convenio de crédito. 

3. La Entidad Financiera solicita a CESCE cobertura por el riesgo de impago mediante 

el Seguro de Crédito a Comprador. 

4. Una vez formalizados el Contrato de Exportación, el Convenio de Crédito y la Póliza 

de Seguro de Crédito a Comprador, el Exportador comienza a ejecutar el contrato de 

exportación. 

5. A medida que el Exportador cumple con sus obligaciones contractuales, la Entidad 

Financiera realiza los pagos al Exportador por cuenta del Importador, naciendo la deuda 

del Importador hacia la entidad Financiera, siendo ésta el objeto del seguro. 
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6. La Entidad Financiera cobrará el crédito del Importador en las condiciones y plazos 

acordados. 

7. En caso de impago por parte del Importador como resultado de los riesgos 

contemplados en la Póliza de Seguro, CESCE indemnizará a la Entidad Financiera 

asegurada en los plazos establecidos en la Póliza. 
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ANEXO XV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



43 
 

ANEXO XVI 

 

ANEXO ESCANDALLO 

 Comisión EXW:  

El cliente nos dio el precio EXW en el que se incluía nuestra comisión del 5%, 

por tanto, 910.800 es el 105% del precio de fábrica, embalado, metido en los 

contenedores y hecho todo lo necesario para su envío e incluye también el 

montaje en destino. Entonces:  

 

 Precio producto EXW:  

 (910.800 * 100%) / 105% = 867.428,57€ 

 Comisión de venta EXW:  

  867.428,57 * 5% = 43.371,43€ 

     

 Coste unitario contenedor en posición CFR:  

En origen: 

  

  

  

  

  

 

 

 En destino:  

Flete 1.450,00 

BUF (Bunkers surcharge) 1.002,00 

Tasa Canal Panamá 350,00 

Seguridad 7,50 

THC destino 95,00 

  

Transporte Losada-Bilbao 596,00 

Despacho exportación 28,00 

Documentación 57,00 

Precinto 3,00 

Certificado EUR-1 10,00 

Tasa T3 44,14 

THC origen 170,00 
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 Total coste unitario contenedor en posición CFR = 26.688,48€ 

 

 Valor de la Mercancía en posición CIP Callao (Perú): 

 Coste del Seguro que es del 0.35% sobre el 110% valor de la mercancía 

en posición CIP.  

 Gastos financieros por el Crédito Documentario que son el 0,95% del 

valor de la mercancía en posición CIP. 

 Imprevistos, cualquier coste imprevisto, por cubrirnos estimamos en 

1,5% del valor CIP de la mercancía. 

 Comisión 5% en favor nuestra por el asesoramiento financiero. Entonces 

sería el 5% * 0,95% por el valor de la mercancía en posición CIP. 

También 5% por el seguro marítimo, 5%  * 0,35%  * 110% del valor CIP 

de la mercancía. Y además el 5% de los imprevistos que son 5% * 1,5%. 

La operación sería la siguiente:  

Tomamos el coste CFR sin comisiones que es 894.117,05€ 

894.117,05 + (0,95% * X) + (0,35% * 110% * X) + (1,5% * X) + (5% *  X) 

= X 

894.117,05 + 7,835% * X = X  

894.117,05 = X – 7,835% * X  

894.117,05 = 92,165% * X  

894.117,05 / 92,165% = 970.126,46€  

Por tanto la mercancía en posición CIP vale 970.126,46€ 

Coste del seguro = 970.126,46 * 110% * 0,35% = 3.734,99€ 

Gastos financieros = 970.126,46 * 0,95% = 9.216,20€ 

Imprevistos = 970.126,46 * 1,5% = 14.551,90€ 

 Total Comisión 

 970.126,46 * 5% = 48.506,32€ 
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ANEXO XVII 

 

 


